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Gobierno busca alternativas para dar
continuidad a la capacitación tras
eliminación de franquicia Sence
Al interior del ministerio del Trabajo, liderado por
Tomás Rau, están analizando fortalecer y ampliar
programas de intermediación e inserción laboral,
utilizando mejor los recursos disponibles, como los del
Fondo de Cesantía Solidario.

POR CAROLINA LEÓN

I miércoles, el gobierno de José

Antonio Kast oficializó la decisiónde eliminar la franquicia tributaria

del Servicio Nacional de Capacitación

y Empleo (Sence) -un incentivo tri-
butario entregado por el Estado que
permite a las empresas descontar del

pago de impuestos los gastos relacio-
nados con capacitación, en un monto
de hasta el 1% de la Planilla Anual de

Remuneraciones Imponibles-, y que,
de acuerdo a datos del ministerio de
Hacienda, tiene un costo fiscal anual
de $ 300 mil millones.

Una medida con la cual el Ejecutivo
busca reordenar el gasto público,
argumentando que la decisión se
sustenta en la ausencia de evidencia
concluyente sobre su impacto en la

mejora de la capacitación.
Tras su eliminación ¿qué viene ?.

Una pregunta que varios actores
relacionados con el mundo de la
capacitación han planteado, ya que
la franquicia es, prácticamente, la
principal fuente de financiamiento
de la formación laboral.

De ahí que el gobierno, particu-
larmente a través del Ministerio del
Trabajo, está evaluando mecanismos
para dar continuidad a programas de

carácter social de capacitación y que
hoy se financian con la franquicia.

Fuentes cercanas a la cartera sin-

ceraron que la decisión de eliminar la
franquicia fue compleja. "El Presidente
ha sido claro en que se iban a tomar
decisiones difíciles, y esta es una de
ellas, por todo lo que implica", comentó
un conocedor.

Desde la cartera recalcaron que
tienen clara la necesidad de más y
mejor capacitación, enfocada en la
empleabilidad, especialmente en un
contexto de cambios tecnológicos y
un mercado laboral desafiante.

Por ello, e independiente del resul-

tado del proceso legislativo, el minis-
terio está trabajando en fortalecer y

ampliar programas de intermediación
e inserción laboral, utilizando de mejor
manera recursos disponibles -como
los del Fondo de Cesantía Solidario-

que hoy están subutilizados según
conocedores.

El citado instrumento contempla
programas de habilitación laboral,
como evaluación de competencias
laborales, certificación de compe-
tencias, capacitación laboral e incluso
intermediación laboral.

En paralelo, existe la voluntad de

impulsar un nuevo esquema de capa-
citación público-privado, con foco en
resultados medibles en empleabilidad
y remuneraciones.

Modificaciones al sistema
Si bien la decisión de eliminar la

franquicia puede ser radical, al me-
nos seis comisiones e instituciones
públicas y no públicas han evaluado el

programa y concluido unanimemente
que no cumple sus objetivos, presenta
grandes ineficiencias y falencias en
transparencia.

Una de las principales fue la Comi-
sión Revisora del Sistema de Capa-
citación e Intermediación Laboral, la
cual planteó en su informe de 2011
que no hay "efectos positivos de la
capacitación vía franquicia tributaria

sobre la empleabilidad de los trabaja-

dores, y sólo efectos muy marginales

sobre los salarios".

Luego, en 2018, la Comisión Nacional
de Productividad detectó que el 90%
de las capacitaciones ejecutadas vía
franquicia tributaria duran menos
de 40 horas, y señaló que los únicos
cursos que reportan efectos positivos

sobre salarios son aquellos de más de
280 horas, pero suman menos del 1%
de la oferta.

Más recientemente, en 2025, la
Dipres detectó que la herramienta
es utilizada casi exclusivamente por

empresas grandes, de donde proviene
el 88% de los capacitados. Un 10%
corresponde a firmas medianas y
apenas un 2% a pequeñas, con un
porcentaje mínimo de capacitados de
microempresas. Además, no observó
un efecto significativo en remuneracio-

nes, empleo ni intensidad del empleo
en ninguno de los años analizados. S

Apretón de cinturón en Presupuesto 2027: Quiroz sale a aclarar
polémica en medio de críticas por recortes a programas sociales

Cartera envió una circular a las distintas
oficinas para que establezcan su plan
financiero para 2027-2031, innovando
respecto al diseño anual en que venía
enmarcado el trabajo de años previos.
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as calculadoras se comenzaron a activar con rapidez en

el sector público y bajo una lógica de estrechez fiscal.
En el marco del inicio de la preparación de lo que será

el proyecto de Presupuesto para 2027, Hacienda instruyó el
martes pasado a todos los ministerios a elaborar su propuesta
de gasto para un período de cinco años, la que deberá respal-
darse y justificarse detalladamente.

Un oficio circular, suscrito por el ministro Jorge Quiroz, enumero

una serie de directrices que parten por determinar una línea
base, que incluya los gastos que se devengan obligatoriamente
ligados a compromisos contractuales de la respectiva secre-
taría de Estado y sus servicios dependientes o relacionados.
En segundo lugar, se deberá elaborar una propuesta comple-
mentaria de gasto, la que, junto con la línea base definida en
el inciso anterior, constituirán la petición total del marco de
mediano plazo de cada ministerio. No necesariamente será
aprobada, se advierte.

Para la llamada "petición total" se ha definido un limite
máximo de gasto a nivel de partida fijado por lo cual, deberán
priorizarse las solicitudes, considerando las necesidades de
los sectores, como el cumplimiento de la totalidad de las
obligaciones legales y contractuales vigentes de la cartera.

La propuesta del proyecto de ley de Presupuestos 2027 y lo
que se defina como Programa Financiero 2028-2031 en dicha

cartera, deberá incluir todos sus servicios
dependientes o que se relacionan con el
Ejecutivo por su intermedio.

En ambos casos se deberá incorporar
el efecto permanente de los ajustes fis-

cales efectuados el presente ejercicio
-establecido en 3%-, para todos los
años del período, e incluir el efecto
de las medidas de eficiencia que se
implementen.

Los programas deberán someter
sus diseños al proceso de evaluación
ex ante para obtener una calificación de
recomendación favorable. La fecha límite
para el ingreso de la versión final del diseño
del programa será el 2 de julio de 2026. Las insti-
tuciones que conforman cada ministerio deberán enviar
a la Dirección de Presupuestos con fecha 15 de mayo la línea
base para el período de cinco años, y con fecha 27 de mayo la
información complementaria de gasto.

Polémica por programas sociales
A medidas que se fueron conociendo los detalles de los

oficios enviados a los ministerios, comenzó a generarse una
fuerte polémica. ¿ La razón? Las instrucciones entregadas por
Hacienda y la Dipres a las carteras incluía un documento con
el detalle del desempeño de la oferta de programas estatales
de la repartición respectiva, con recomendaciones como
"rebajar presupuesto", "sin observaciones" y "descontinuar".

En esta última categoría, se identificaban programas sociales
sensibles, como el programa de alimentación escolar de la Junaeb,

el plan nacional de escritura, el programa de derechos humanos,
cuidados paliativos universales, programas relacionados con* y eficacia", indicó. S

identidad de género, el programa nacional de
prevención del suicidio, el programa contra

el crimen organizado, el plan calles sin vio-
lencia, el fondo del Consejo Nacional de

Televisión, transporte público regional,

recursos de la Conadi, y fondos para
investigaciones científicas, por citar
algunas. Las recomendaciones en
torno a programas por descontinuar
suman cerca de US$ 6.000 millones

En medio de las reacciones, especial-
mente de parlamentarios de la oposición,

el ministro Quiroz salió a aclarar el tema.
"La comunicación enviada corresponde a

un oficio, no a un decreto. El oficio es parte de
la formulación del presupuesto de mediano plazo.

Contiene orientaciones programáticas, pero no es un decreto
de reducción; corresponde a una orientación para contención
y evaluación del gasto", dijo la autoridad en un comunicado.
El ministro enfatizó que estos oficios incorporan información
proveniente del sistema de monitoreo y evaluación del gasto
público, desarrollado por la Dipres, con el objetivo de apoyar
el análisis técnico de los programas existentes. "Se trata de
antecedentes que permiten identificar espacios de mejora en la
ejecución de distintos programas, a partir de evaluaciones que
se han realizado de manera sistemática en el tiempo", señaló.

En esa línea, precisó que las recomendaciones se refie-
ren exclusivamente a los programas en su formato actual,
y no implican un cuestionamiento a las políticas públicas.
"Las políticas públicas vigentes no están en discusión. Lo
que se evalúa es la forma en que estas se ejecutan, para
asegurar que los recursos se utilicen con mayor eficiencia
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